
MANUAL DE INSTALACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

 
Lea primeramente todo el manual, y después proceda a realizar la instalación o la actualización. 
 

Instalación Sotware de Gestión de Podología “COGECOP” 

 

 

 
Para la instalación ejecute los instaladores que se encuentran marcados dentro del cuadrado rojo de 

la anterior imagen capturada.  

 

El instalador ndp48-x86-x64-allos-enu.exe solamente es requerido en Windows que no estén 

últimamente actualizados, es probable que obtenga un mensaje de que ya está instalado si su 

Windows está correctamente actualizado, por lo que no necesitará actualizarlo. 

Una vez instalados todos los módulos tendrá en su escritorio el icono: , en este punto 

utilice el manual de usuario del programa informático, para empezar a utilizarlo. 

 

  



Actualización Software de Gestión de Podología “COGECOP”  

  

 

Para la nueva actualización se deberán realizar 3 pasos:  

1. Instalar una nueva versión del gestor de informes SAP Crystal Reports si 

fuera necesario.  

2. Actualizar si fuese necesario la última versión de .NET . 

3. Y finalmente proceder a la actualización del COGECOP.  

4. Configuración para el envío de facturas a Hacienda.  

  

Está actualización de los componentes es debido a que se requieren para el próximo envío de 

facturas a Hacienda. Siendo necesario actualizar los protocolos de seguridad.  

 

  NOTA: Si su versión del programa informático es ya la versión 2022.X, puede pasar directamente al  

punto 4, mencionado anteriormente. 

  



PASO 1: Instalar una nueva versión del Gestor de Informes SAP Crystal Reports.  

Se debe de actualizar el SAP Crystal Reports a la última versión, para lo cual debe de mirar en los  

Windows antiguos Vista, 7 y 8 en “Panel de Control” -> “Programas y características”  

  

En Windows 10 en “Configuración” -> “Aplicaciones y características”  

  

Windows Vista, 7 y 8:  

  

  

  

  
  



Windows 10:  

  

  

Se debe de reemplazar la versión 13.0.3.612 por la 13.0.28.3597  

  

  

Qué debe hacer para ello:  

Primeramente usted debe de Desinstalar, la versión 13.0.3, para lo cual seleccione el SAP Crystal 

Reports una vez lo haya localizado y desinstálelo haciendo clic con el botón derecho del ratón sobre 

el nombre SAP Crystal Reports y seleccionando la opción “Desinstalar”. También puede hacer clic en 

el botón “Desinstalar” situado en la parte superior de la ventana, una vez haya seleccionado el 

nombre SAP Crystal Reports como puede observar en la siguiente ventana.  

  



 

Después debe de instalar la nueva versión 13.0.28. Esta versión se incluye en el archivo Zip de 

instalación de la actualización.  

    

  

Botón derecho del ratón   



Dependiendo del software de compresión/descompresión de archivos que usted tenga instalado 

(WINRAR recomendado), ejecute el archivo y se le abrirá una ventana como la siguiente:  

 

  

Seguidamente deberá ejecutar haciendo doble clic sobre el archivo señalado en la imagen anterior y 

a continuación seguir los pasos que se le indican:  

 

  

  

Ejecutar Fichero   

Clic en el botón  “Next >” :   

  



Se aceptan los términos de la licencia haciendo clic en el botón de radio “I accept the license 

Agreement” y luego hace clic en “Next >”:  

 

 
Y ahora comienza el proceso de instalación…  



 

Probablemente, y por seguridad, le saldrá una ventana de Windows solicitando que se conceda el 

permiso para que se lance el proceso de instalación, y usted tiene que decir que “Sí” porque, de lo 

contrario, se cancela la instalación.  

Después, comienza el proceso y hay que esperar a que termine…  

 
Una vez termina le aparecerá la siguiente pantalla indicando que el programa se ha instalado 

correctamente y le tiene que dar al botón “Finish”.  



 

PASO 2: Actualizar .NET si fuera necesario.  

Qué debe hacer para ello:  

El archivo de actualización del .NET se encuentra nuevamente en el archivo Zip de instalación.  

    
  

Dependiendo del software de compresión/descompresión de archivos que usted tenga instalado 

(WINRAR recomendado), ejecute el archivo y se le abrirá una ventana como la siguente:  



 

  

Seguidamente deberá ejecutar haciendo doble clic sobre el archivo señalado en la imagen anterior y 

a continuación seguir los pasos que se le indican.  

Nuevamente, y por seguridad, le saldrá una ventana de Windows solicitando que se conceda el 

permiso para que se lance el proceso de instalación, y se tiene que decir que “Sí” porque, de lo 

contrario, se cancela la instalación.  

   

  

Probablemente su Windows ya contenga la última versión del .NET, por lo que le saldrá una pantalla 

como la que sigue y lo único que tendrá que hacer es dar al botón “Cerrar”.   

  

Ejecutar Fichero   



 

PASO 3: Actualizar Software COGECOP.  

Finalmente, se dispondrá a llevar a cabo la actualización de su software de gestión de podología 

COGECOP.  

Qué debe hacer para ello:  

El archivo de actualización del COGECOP se encuentra nuevamente en el archivo Zip de instalación.  

    
Descomprima los ficheros que ve abajo y ejecute el fichero “Actualizar.exe”  

  

  

  



 

  

Cierre el programa informático COGECOP y utilice el botón “Actualizar”.  

  

  

  

  

Con esto se termina el proceso de actualización de todos los componentes que su Software de 

Gestión de Podología COGECOP requiere para poder estar en condiciones de cumplir con todos los 

requisitos legales necesarios para los próximos envíos a Hacienda de todas las facturas realizadas.  

    

  

  

Ejecutar Fichero   



4. Configuración del sistema de envío de facturas a Hacienda:  
  

Entre en el programa informático y en la pantalla “Configurar datos aplicación”.  

  

  

En la pestaña “Hacienda: Envío Facturas” debe de seleccionar la Hacienda que le corresponde:  

  



El “EPIGRAFE” a fecha de salida del programa informático solamente lo requiere la Hacienda de 

Vizcaya. Y debe de introducir el Epígrafe principal con que se ha dado de alta en la actividad 

económica ante Hacienda.  

  

En la casilla “Ruta del certificado digital (con su nombre y extensión)” puede introducir (no es 

obligatorio, leer más adelante), la ruta junto al nombre y extensión del certificado digital.  

Los dos únicos certificados digitales admitidos para la entrega de facturas en las Haciendas del País 

Vasco, tanto para sociedades como personas físicas son:  

- Certificado digital de Izepe.  

- Certificado digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.  

  

Nota: No debe confundir el certificado digital de Izepe con el BAK o BAKQ.  

Si no utiliza la casilla de ruta del certificado Digital, debe de instalar el certificado en el ordenador (en 

el almacén de certificados) y la primera vez que realice una factura al abrir el programa informático le 

pedirá saber que certificado usar para enviar las facturas a su Hacienda.  

  

Una vez seleccionada la Hacienda que le corresponde, debe hacer click sobre el botón “Comienzo 

TicketBAI”, y confirmar la pantalla que aparece a continuación.  

  

  

    



Debe de tener correctamente rellenados los datos de:  

- RAZÓN SOCIAL  

- CIF  

- DIRECCIÓN  

- POBLACIÓN  

- PROVINCIA  

- COD. POSTAL  

  

    

  



La primera factura al abrir el programa informático con la ruta del certificado le pedirá la contraseña 

del certificado:  

   

    

  



Si no ha rellenado la ruta del certificado, la primera factura al abrir el programa, le pedirá que 

certificado utilizar para el envío de las facturas:  

  

  

    

  



ATENCIÓN:  

Puede utilizar el programa informático para el envío de facturas/tickets de la actividad diaria de 

podología a los ordenadores de Hacienda. No debe de realizar facturas/tickets fuera de su actividad, 

así por ejemplo no puede utilizarlo en los siguientes casos:  

  

- Venta de oro.  

- Venta de inmuebles.  

- Venta de maquinaria, incluida maquinaria utilizada en su actividad, como por ejemplo 

una máquina de rayos X. -  Formación.  

  

Estas facturas consúltelas con su asesoría para realizarlas y entregarlas a Hacienda ya que requieren 

de trámites legales adicionales. Podrían existir otros casos no reflejados en la anterior lista. Siempre 

que tenga que realizar una factura fuera de su actividad consúltelo con su asesoría para su correcta 

entrega ante Hacienda.  

 Existe otro requisito en la Hacienda de Vizcaya que no se contempla en el programa informático, ya 

que no es un requisito del Ticket BAI, en el cual se deben de presentar telemáticamente las facturas 

recibidas de los proveedores. 


